
Señor Ingeniero 

Gunter Patricio Proaño Rodríguez 

Presente. 

  

De mis consideraciones: 

Los Socios de la Compañía RIZZOKNIT CIA. LTDA., en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, reunida en la ciudad de Quito el 2 

de Octubre del 2012, según lo dispuesto en los estatutos sociales 

tuvieron a bien reelegir a usted como GERENTE de la Compañía, por el 

período de CINCO años, sus atribuciones están previstas en los 

estatutos de la escritura pública constitutiva. 

Muy Atenta mente, 
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Dr: Francisco Moreno Badillo 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el carg 

Octubre del 2012. 
   

    CC. 1702934603 

- La Compañía, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo Noveno, del cantón Quito, el 23 de julio del 2007 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil y de la propiedad del 
cantón Mejía el 12 de septiembre del 2007. 

Al Gerente le corresponde representar a la compañía legal, judicial y 
extrajudicialmente. 
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RAZON.- DE ACUERDO CON EL NUMERAL CINCO DEi ARTÍCULO 
DIECIOCHO DE LA LEY _MOTARKAL, DOY FE QUE LA COPIA(S) QUE 
ANTECEDE(N) CONSJA FOJA(S) UTIL(ES) ES (SON) 
     

   
ÁR [há PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Leen, 
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